
Babahoyo, 6 de enero del 2020 

Señor. 

PATRICIO RAMIRO BARRAGÁN ÁLVAREZ 

Gerente General 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADO FLUMINENSE COMTRANFLUSA S.A. 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, hemos procedido a realizar la 
siguiente transferencia de acciones en la compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADO FLUMINENSE COMTRANFLUSA S.A., con expediente 173398, a usted 
atentamente digo y solicito: 

El señor, BARRAGAN ALVAREZ PATRICIO RAMIRO, portador de la cedula de ciudadanía N.- 

1202524441, y ALVAREZ PEÑA MARTA CECILIA, portadora de la cedula de ciudadanía N.- 

1202417505, de nacionalidad ecuatoriana, transfieren 1 acción ordinaria y nominativa de $1,00 

dólar de los Estados Unidos de América a favor de CONSOCILOR S.A., con RUC: 

1291744326001, debidamente representada por VILLAMAR GASTESI JORGE ELIESER, con 

cedula de ciudadanía N.- 1207885920 de nacionalidad ecuatoriana. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADO FLUMINENSE 
COMTRANFLUSA S.A., CELEBRADA EL 3 DE ENERO DEL 2020 

En la ciudad de Babahoyo, al tres de enero del año 2020, a las diez horas, en las 
oficinas de la compañía, comparecen a la presente Junta todos sus accionistas: 
Señor CONSORCIO EL SALTO , propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; FRANCISCO ANTONIO 
ALVAREZ GARCIA, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; KLEBER ALBERTO ALVAREZ PEÑA, 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; SEGUNDO ELADIO ALVARIO CORDOVA, propietario de 1 
acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una; DIANA ENRIQUETA AZU CHONG, propietario de 1 acción ordinaria y 
nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; ALEXI DANIEL 
BARRAGAN ALVAREZ, propietario de 8 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; JOSE LEONARDO BARRAGAN 
ALVAREZ, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; PATRICIO RAMIRO BARRAGAN ALVAREZ; 
propietario de 781 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; JOSE LEONARDO BARRAGAN PEREZ propietario de 
1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una; HECTOR LAUTARO CRESPO CAICEDO, , propietario de 1 acción ordinaria y 
nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; SIXTO 
ROBERTO MANTILLA LEON, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; LUIS ANGEL PAZMIÑO RIVAS, 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; HOLGER ROMERO PILCO HERRERA propietario de 1 acción 
ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; por lo 
que se encuentra presente el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañía. 

Actúa el Presidente de la Junta General el señor ALEXI DANIEL BARRAGAN 
ALVAREZ y como Secretario Ad-hoc de la Junta el Gerente General, el Señor 
PATRICIO RAMIRO BARRAGAN ALVAREZ. 

Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital social de la 

Compañía que es OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria 
por tratarse de una Junta Universal y en la que deberá tratar y resolver sobre los 
únicos puntos que forman el orden del día. 

1.- aprobación de la transferencia que hace el señor ALEXI DANIEL BARRAGAN 
ALVAREZ, transfiere 1 acción a favor de la compañía COPANEC S.A. representado 
por la señora GUERRERO MOSQUERA GILDA FERNANDA. 

2.- aprobación de la transferencia que hace el señor BARRAGAN ALVAREZ 
PATRICIO RAMIRO, transfiere 1 acción a favor de la compañía CONSOCILOR S.A. 

representado por el señor JORGE ELIESER VILLAMAR GASTESI.



3.- aprobación de la transferencia que hace el señor ALEXI DANIEL BARRAGAN 
ALVAREZ, transfiere 1 acción a favor del señor MILTON OSWALDO LEGUISAMO 
MARTINEZ. 

El secretario procede a leer el único punto del orden del día que dice: 

1.- La Junta General de Accionistas celebrada en este día ha aceptado las siguientes 
trasferencias que hacen los señores ALEXI DANIEL BARRAGAN ALVAREZ, a favor 
de la compañía COPANEC S.A. representado por la señora GUERRERO 
MOSQUERA GILDA FERNANDA. de la transferencia que hace el señor BARRAGAN 
ALVAREZ PATRICIO RAMIRO, transfiere a favor de la compañía CONSOCILOR 

S.A. representado por el señor JORGE ELIESER VILLAMAR GASTESI, y la 
transferencia que hace el señor ALEXI DANIEL BARRAGAN ALVAREZ, a favor del 
señor MILTON OSWALDO LEGUISAMO MARTINEZ. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia que los 
documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representa. 
b) Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta. 

C) Las transferencias que hacen los señores ALEXI DANIEL BARRAGAN ALVAREZ, 
a favor de la compañía COPANEC S.A. representado por la señora GUERRERO 
MOSQUERA GILDA FERNANDA, de la transferencia que hace el señor BARRAGAN 

ALVAREZ PATRICIO RAMIRO, transfiere a favor de la compañía CONSOCILOR 
S.A. representado por el señor JORGE ELIESER VILLAMAR GASTESI, y la 
transferencia que hace el señor ALEXI DANIEL BARRAGAN ALVAREZ, a favor del 

señor MILTON OSWALDO LEGUISAMO MARTINEZ. 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por 

Secretaria se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna por los accionistas y certificada por el Secretario ad-hoc de la 
Junta. Con lo cual se levanta la sesión a las catorce horas.- f) FRANKLIN HUGO 
ASUMA CUJILEMA /Accionista; f) CONSORCIO EL SALTO / Accionista; f) 
FRANCISCO ANTONIOALVAREZ GARCIA / Accionista; f) KLEBER ALBERTO 
ALVAREZ PEÑA / Accionista; f) SEGUNDO ELADIO ALVARIO CORDOVA / 
Accionista; f) DIANA ENRIQUETA AZU CHONG / Accionista; f) ALEXI DANIEL 
BARRAGAN ALVAREZ / Accionista / Presidente de Junta; f) JOSE LEONARDO 

BARRAGAN ALVAREZ / Accionista; f) PATRICIO RAMIRO BARRAGAN 
ALVAREZ / Accionista /Secretario Ad-Hoc; f) JOSE LEONARDO BARRAGAN 
PEREZ /Accionista; f) HECTOR LAUTARO CRESPO CAICEDO /Accionista; f) 
SIXTO ROBERTO MANBTILLA LEON /Accionista; f) LUIS ANGEL PAZMIÑO 
RIVAS /Accionista; f) HOLGER ROMERO PILCO HERRERA /Accionista; 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el archivo de 
la compañí: apo la ciudad de Babahoyo al 3 de enero del 7 ) 

ich 
PATRICIO RAMIR? par VAREZ LEXÍ DANIEL BARRAGAN ALVAREZ 
Segretario Ad-Ho: £. Presidente de la Junta 
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Babahoyo, 6 enero del 2020 

Señor. 

PATRICIO RAMIRO BARRAGAN ALVAREZ 

Gerente General 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADO FLUMINENSE COMTRANFLUSA 

S.A. 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones. 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, hemos procedido a realizar la 
siguiente transferencia de acciones en la compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADO FLUMINENSE COMTRANFLUSA S.A. con expediente 173398, a usted 
atentamente digo y solicito: 

El señor, BARRAGAN ALVAREZ ALEXI DANIEL, portador de la cedula de ciudadanía N.- 

1202943724 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 1 acción ordinaria y nominativa de $1,00 dólar 

de los Estados Unidos de América a favor de COPANEC S.A., con Ruc: 1291751101001, 
debidamente representado por GUERRERO MOSQUERA GILDA FERNANDA, con cedula de 

ciudadanía N - 1206079491 de nacionalidad ecuatoriana. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADO FLUMINENSE 
COMTRANFLUSA S.A., CELEBRADA EL 3 DE ENERO DEL 2020 

En la ciudad de Babahoyo, al tres de enero del año 2020, a las diez horas, en las 
oficinas de la compañía, comparecen a la presente Junta todos sus accionistas: 
Señor CONSORCIO EL SALTO , propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; FRANCISCO ANTONIO 
ALVAREZ GARCIA, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; KLEBER ALBERTO ALVAREZ PEÑA, 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; SEGUNDO ELADIO ALVARIO CORDOVA, propietario de 1 
acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una; DIANA ENRIQUETA AZU CHONG, propietario de 1 acción ordinaria y 
nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; ALEXI DANIEL 
BARRAGAN ALVAREZ, propietario de 8 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; JOSE LEONARDO BARRAGAN 
ALVAREZ, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; PATRICIO RAMIRO BARRAGAN ALVAREZ; 
propietario de 781 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; JOSE LEONARDO BARRAGAN PEREZ propietario de 
1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una; HECTOR LAUTARO CRESPO CAICEDO, , propietario de 1 acción ordinaria y 
nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; SIXTO 
ROBERTO MANTILLA LEON, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; LUIS ANGEL PAZMIÑO RIVAS, 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; HOLGER ROMERO PILCO HERRERA propietario de 1 acción 
ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; por lo 
que se encuentra presente el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañía. 

Actúa el Presidente de la Junta General el señor ALEXI DANIEL BARRAGAN 
ALVAREZ y como Secretario Ad-hoc de la Junta el Gerente General, el Señor 
PATRICIO RAMIRO BARRAGAN ALVAREZ. 

Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital social de la 

Compañía que es OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria 
por tratarse de una Junta Universal y en la que deberá tratar y resolver sobre los 
únicos puntos que forman el orden del día. 

1.- aprobación de la transferencia que hace el señor ALEXI DANIEL BARRAGAN 
ALVAREZ, transfiere 1 acción a favor de la compañía COPANEC S.A. representado 
por la señora GUERRERO MOSQUERA GILDA FERNANDA. 

2.- aprobación de la transferencia que hace el señor BARRAGAN ALVAREZ 
PATRICIO RAMIRO, transfiere 1 acción a favor de la compañía CONSOCILOR S.A. 

representado por el señor JORGE ELIESER VILLAMAR GASTESI.



3.- aprobación de la transferencia que hace el señor ALEXI DANIEL BARRAGAN 
ALVAREZ, transfiere 1 acción a favor del señor MILTON OSWALDO LEGUISAMO 
MARTINEZ. 

El secretario procede a leer el único punto del orden del día que dice: 

1.- La Junta General de Accionistas celebrada en este día ha aceptado las siguientes 
trasferencias que hacen los señores ALEXI DANIEL BARRAGAN ALVAREZ, a favor 
de la compañía COPANEC S.A. representado por la señora GUERRERO 
MOSQUERA GILDA FERNANDA. de la transferencia que hace el señor BARRAGAN 
ALVAREZ PATRICIO RAMIRO, transfiere a favor de la compañía CONSOCILOR 

S.A. representado por el señor JORGE ELIESER VILLAMAR GASTESI, y la 
transferencia que hace el señor ALEXI DANIEL BARRAGAN ALVAREZ, a favor del 
señor MILTON OSWALDO LEGUISAMO MARTINEZ. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia que los 
documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representa. 
b) Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta. 

C) Las transferencias que hacen los señores ALEXI DANIEL BARRAGAN ALVAREZ, 
a favor de la compañía COPANEC S.A. representado por la señora GUERRERO 
MOSQUERA GILDA FERNANDA, de la transferencia que hace el señor BARRAGAN 

ALVAREZ PATRICIO RAMIRO, transfiere a favor de la compañía CONSOCILOR 
S.A. representado por el señor JORGE ELIESER VILLAMAR GASTESI, y la 
transferencia que hace el señor ALEXI DANIEL BARRAGAN ALVAREZ, a favor del 

señor MILTON OSWALDO LEGUISAMO MARTINEZ. 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por 

Secretaria se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna por los accionistas y certificada por el Secretario ad-hoc de la 
Junta. Con lo cual se levanta la sesión a las catorce horas.- f) FRANKLIN HUGO 
ASUMA CUJILEMA /Accionista; f) CONSORCIO EL SALTO / Accionista; f) 
FRANCISCO ANTONIOALVAREZ GARCIA / Accionista; f) KLEBER ALBERTO 
ALVAREZ PEÑA / Accionista; f) SEGUNDO ELADIO ALVARIO CORDOVA / 
Accionista; f) DIANA ENRIQUETA AZU CHONG / Accionista; f) ALEXI DANIEL 
BARRAGAN ALVAREZ / Accionista / Presidente de Junta; f) JOSE LEONARDO 

BARRAGAN ALVAREZ / Accionista; f) PATRICIO RAMIRO BARRAGAN 
ALVAREZ / Accionista /Secretario Ad-Hoc; f) JOSE LEONARDO BARRAGAN 
PEREZ /Accionista; f) HECTOR LAUTARO CRESPO CAICEDO /Accionista; f) 
SIXTO ROBERTO MANBTILLA LEON /Accionista; f) LUIS ANGEL PAZMIÑO 
RIVAS /Accionista; f) HOLGER ROMERO PILCO HERRERA /Accionista; 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el archivo de 
la compañí: apo la ciudad de Babahoyo al 3 de enero del 7 ) 

ich 
PATRICIO RAMIR? par VAREZ LEXÍ DANIEL BARRAGAN ALVAREZ 
Segretario Ad-Ho: £. Presidente de la Junta 
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Babahoyo, 6 de enero del 2020 

Señor. 

PATRICIO RAMIRO BARRAGÁN ÁLVAREZ 

Gerente General 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADO FLUMINENSE COMTRANFLUSA S.A. 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, hemos procedido a realizar la 
siguiente transferencia de acciones en la compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADO FLUMINENSE COMTRANFLUSA S.A., con expediente 173398, a usted 
atentamente digo y solicito. 

El señor, BARRAGAN ALVAREZ ALEXI DANIEL, portador de la cedula de ciudadanía N.- 
1202943724 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 1 acción ordinaria y nominativa de $1,00 dólar 
de los Estados Unidos de América a favor de LEGUISAMO MARTINEZ MILTON OSWALDO con 

cedula de ciudadanía 1803290699 de nacionalidad ecuatoriana. 

    EXIDANÍEL BARRAGAN ALVAREZ LEGUISAMO MARTINEZ MILTON OSWALDO 

CEDENTE CESIONARIO



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADO FLUMINENSE 
COMTRANFLUSA S.A., CELEBRADA EL 3 DE ENERO DEL 2020 

En la ciudad de Babahoyo, al tres de enero del año 2020, a las diez horas, en las 
oficinas de la compañía, comparecen a la presente Junta todos sus accionistas: 
Señor CONSORCIO EL SALTO , propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; FRANCISCO ANTONIO 
ALVAREZ GARCIA, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; KLEBER ALBERTO ALVAREZ PEÑA, 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; SEGUNDO ELADIO ALVARIO CORDOVA, propietario de 1 
acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una; DIANA ENRIQUETA AZU CHONG, propietario de 1 acción ordinaria y 
nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; ALEXI DANIEL 
BARRAGAN ALVAREZ, propietario de 8 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; JOSE LEONARDO BARRAGAN 
ALVAREZ, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; PATRICIO RAMIRO BARRAGAN ALVAREZ; 
propietario de 781 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; JOSE LEONARDO BARRAGAN PEREZ propietario de 
1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una; HECTOR LAUTARO CRESPO CAICEDO, , propietario de 1 acción ordinaria y 
nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; SIXTO 
ROBERTO MANTILLA LEON, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; LUIS ANGEL PAZMIÑO RIVAS, 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; HOLGER ROMERO PILCO HERRERA propietario de 1 acción 
ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; por lo 
que se encuentra presente el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañía. 

Actúa el Presidente de la Junta General el señor ALEXI DANIEL BARRAGAN 
ALVAREZ y como Secretario Ad-hoc de la Junta el Gerente General, el Señor 
PATRICIO RAMIRO BARRAGAN ALVAREZ. 

Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital social de la 

Compañía que es OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria 
por tratarse de una Junta Universal y en la que deberá tratar y resolver sobre los 
únicos puntos que forman el orden del día. 

1.- aprobación de la transferencia que hace el señor ALEXI DANIEL BARRAGAN 
ALVAREZ, transfiere 1 acción a favor de la compañía COPANEC S.A. representado 
por la señora GUERRERO MOSQUERA GILDA FERNANDA. 

2.- aprobación de la transferencia que hace el señor BARRAGAN ALVAREZ 
PATRICIO RAMIRO, transfiere 1 acción a favor de la compañía CONSOCILOR S.A. 

representado por el señor JORGE ELIESER VILLAMAR GASTESI.



3.- aprobación de la transferencia que hace el señor ALEXI DANIEL BARRAGAN 
ALVAREZ, transfiere 1 acción a favor del señor MILTON OSWALDO LEGUISAMO 
MARTINEZ. 

El secretario procede a leer el único punto del orden del día que dice: 

1.- La Junta General de Accionistas celebrada en este día ha aceptado las siguientes 
trasferencias que hacen los señores ALEXI DANIEL BARRAGAN ALVAREZ, a favor 
de la compañía COPANEC S.A. representado por la señora GUERRERO 
MOSQUERA GILDA FERNANDA. de la transferencia que hace el señor BARRAGAN 
ALVAREZ PATRICIO RAMIRO, transfiere a favor de la compañía CONSOCILOR 

S.A. representado por el señor JORGE ELIESER VILLAMAR GASTESI, y la 
transferencia que hace el señor ALEXI DANIEL BARRAGAN ALVAREZ, a favor del 
señor MILTON OSWALDO LEGUISAMO MARTINEZ. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia que los 
documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representa. 
b) Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta. 

C) Las transferencias que hacen los señores ALEXI DANIEL BARRAGAN ALVAREZ, 
a favor de la compañía COPANEC S.A. representado por la señora GUERRERO 
MOSQUERA GILDA FERNANDA, de la transferencia que hace el señor BARRAGAN 

ALVAREZ PATRICIO RAMIRO, transfiere a favor de la compañía CONSOCILOR 
S.A. representado por el señor JORGE ELIESER VILLAMAR GASTESI, y la 
transferencia que hace el señor ALEXI DANIEL BARRAGAN ALVAREZ, a favor del 

señor MILTON OSWALDO LEGUISAMO MARTINEZ. 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por 

Secretaria se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna por los accionistas y certificada por el Secretario ad-hoc de la 
Junta. Con lo cual se levanta la sesión a las catorce horas.- f) FRANKLIN HUGO 
ASUMA CUJILEMA /Accionista; f) CONSORCIO EL SALTO / Accionista; f) 
FRANCISCO ANTONIOALVAREZ GARCIA / Accionista; f) KLEBER ALBERTO 
ALVAREZ PEÑA / Accionista; f) SEGUNDO ELADIO ALVARIO CORDOVA / 
Accionista; f) DIANA ENRIQUETA AZU CHONG / Accionista; f) ALEXI DANIEL 
BARRAGAN ALVAREZ / Accionista / Presidente de Junta; f) JOSE LEONARDO 

BARRAGAN ALVAREZ / Accionista; f) PATRICIO RAMIRO BARRAGAN 
ALVAREZ / Accionista /Secretario Ad-Hoc; f) JOSE LEONARDO BARRAGAN 
PEREZ /Accionista; f) HECTOR LAUTARO CRESPO CAICEDO /Accionista; f) 
SIXTO ROBERTO MANBTILLA LEON /Accionista; f) LUIS ANGEL PAZMIÑO 
RIVAS /Accionista; f) HOLGER ROMERO PILCO HERRERA /Accionista; 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el archivo de 
la compañí: apo la ciudad de Babahoyo al 3 de enero del 7 ) 

ich 
PATRICIO RAMIR? par VAREZ LEXÍ DANIEL BARRAGAN ALVAREZ 
Segretario Ad-Ho: £. Presidente de la Junta 

    

   

   



PE 

    

vd / 
Af / 
ANS A 

Y ¿ AS 
ol Gaildao ILUR TO ok Alvavacio 

EXÍ DANIEL BARRAGAN ALVAREZ GUERRERO MOSQUERA GILDA FERNANDA 
/ CEDENTE GERENTE GENERAL 

COPANEC S.A. 
RUC: 1291751101001 
CESIONARIO 

de 2i Lo 5 , N . NA E (a uno? a urge vi mad A 
E A 

BARRAGAN ALVAREZ PATRICIO JORGE ELIESER VILLAMAR GASTES! 
CEDENTE GERENTE GENERAL 

CONSOCILOR S.A 
: RUC: 1291744326001 

CESIONARIO —     | pa o 
RRAGAN ALVAREZ MILTON OSWALDO LEGUISAMO MARTINEZ 

CESIONARIO 

     
   

¿ le 

MEL 

  

DAI 
CEDENTI



 

 

 

 



Scanned by CamScanner


